
 
 

USO ACEPTABLE DE COMPUTADORAS/TECNOLOGÍA DEL INTERNET 
 

La intención del Distrito Escolar Unificado de Santa Bárbara es que los recursos tecnológicos que ofrece el 
distrito se usen de forma responsable y apropiada en apoyo del programa educativo y para el avance del 
aprendizaje de los alumnos. Como el acceso al Internet provee conexiones con otras 
computadoras/sistemas situados por todo el mundo, los usuarios (y los padres de los usuarios que son 
alumnos) han de entender que ni el Distrito Escolar Unificado de Santa Bárbara ni los miembros del 
personal del distrito controlan el contenido de la información accesible en estos otros sistemas. Parte de 
esa información disponible es controvertida y, a veces, puede ser ofensiva. El Distrito Escolar Unificado de 
Santa Bárbara no condona el uso de dichos materiales. En un intento de ser preactivo, el Distrito Escolar 
Unificado de Santa Bárbara ha tomado medidas para filtrar todas las computadoras del distrito con acceso 
al Internet en un esfuerzo concertado para bloquear material que sea ofensivo. Es una norma general que 
todas las computadoras del distrito se tienen que usar de forma responsable, eficiente, ética y legal.  
 
La persona a la que se le asigna una cuenta es responsable de su uso apropiado todo el tiempo. Los 
usuarios deberían cambiar su código de acceso (password) frecuentemente y no dar esa información a 
nadie. Los usuarios deberán mantener los números de cuenta personal, domicilios y todos los números de 
teléfono de forma privada y sólo usar el sistema bajo su propio número de cuenta. El distrito da a cada uno 
de los alumnos una cuenta gratis. Los usuarios responsables del Internet podrán mantener su cuenta 
siempre que el usuario sea un/a alumno/a del Distrito Escolar Unificado de Santa Bárbara. 
 
Los usos inaceptables del sistema (Internet, intranet, correo electrónico, teléfonos móviles y otros aparatos 
electrónicos) incluyen:  
 

 Acceder, colocar, presentar, publicar o exhibir materiales inapropiados que sean amenazantes, 
obscenos, difamatorio, calumniante, entorpecedor, ilegal o sexualmente explícito; que incite a los 
alumnos a cometer actos ilegales en el recinto escolar; o que se puedan considerar como acoso u 
hostigamiento, discriminatorio o denigrante contra otros con base a su sexo, real o percibido, 
género, identificación con grupo étnico, raza, origen nacional, religión, color, discapacidad física o 
mental, edad, orientación sexual o ideas políticas.  

 Usar el sistema para fomentar el uso de drogas, alcohol o tabaco, o fomentar prácticas no éticas o 
cualquier actividad prohibida por la ley o por norma del Consejo de Educación.  

 Usar la red con fines lucrativos, actividad comercial o cualquier actividad ilegal.  
 Usar la red para amenazar, intimidar, acosar o ridiculizar a otros alumnos o personal.  
 Copiar programas informáticos comerciales en violación de las leyes de derechos de autor.  
 Cargar, descargar o crear intencionalmente virus de computadora y/o intentar dañar o destruir 

maliciosamente equipo o materiales del distrito, o manipular los datos de cualquier otro usuario, 
incluyendo lo que se llama “hacking” (acceso ilegal a otras computadoras a través de la red).  

 Usar el sistema para interferir con la habilidad de otros usuarios de mandar o recibir correo 
electrónico, mensajes de texto u otras formas de comunicación, o intentar leer, borrar, copias, 
modificar o usar la identidad de alguna otra persona.  

 Violar las condiciones del Código de Educación de California relacionados con los derechos de 
confidencialidad de los alumnos. 

 Usar teléfonos móviles en el campus para alguna actividad ilegal. 
 Acceder sitios de redes sociales en computadoras del distrito o en conexiones del Internet del 

distrito salvo que el distrito lo haya aprobado específicamente por adelantado.  
 
 



Revisada: 5 de mayo de 2011 

 

El distrito se reserva el derecho a controlar el sistema para detector uso inapropiado. Las comunicaciones 
electrónicas y los materiales descargados/bajados, incluyendo archivos borrados de la cuenta del usuario, 
los podrán revisar los oficiales escolares para asegurar el uso apropiado del sistema. Sepan que los 
operadores del sistema tendrán acceso a todas las cuentas de los usuarios, incluyendo su correo 
electrónico.  
 
El/la director/a o su delegado/a tomarán todas las decisiones relacionadas con la posible violación de algún 
alumno/a contra las normas arriba indicadas. La decisión del director/a será final. El uso inapropiado podrá 
tener como resultado la cancelación de los privilegios de ser usuario a ese/a alumno/a, acción disciplinaria 
y/o acción legal en cumplimiento con la ley y las normas del Consejo. 
 
NOTA: estas acciones son específicas al año escolar actual y vuelven a empezar el siguiente año escolar.  
 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
Nombre del Alumno/a:________________________________________  Grado:_________________  
 
Escuela:___________________________________________________  
 
 
____________________________________________________  _______________________  

Firma del alumno/a usuario/a         Fecha 
 
Al firmar, reconoce que: 
 

 entiende las normas y reglamentos del Uso Aceptable de las Computadoras/Tecnología del 
Internet; 

 entiende que si viola las normas se le cancelará su cuenta;  
 entiende que puede que no haya una segunda oportunidad 

 
CONSENTIMIENTO DE LOS PADRES 
 
He/hemos leído la Norma de Uso Aceptable de las Computadoras/Tecnología del Internet y estoy/estamos 
de acuerdo con sus condiciones. Entiendo/entendemos que el Internet puede conectar/unir computadoras 
por todo el mundo. Sé/sabemos que el Distrito Escolar Unificado de Santa Bárbara no controlan el 
contenido de estos sitios del Internet. Cuando se usa el Internet, entiendo/entendemos que los alumnos 
pueden leer material que puedo/podemos considerar controvertido u ofensivo. El Distrito Escolar Unificado 
de Santa Bárbara tiene mi/nuestro permiso para dar una cuenta del Internet a mi/nuestro-a hijo/a. 
Entiendo/entendemos que mi/nuestro hijo/a. Entiendo/entendemos que mi/nuestro-a hijo/a podrá conservar 
esta cuenta siempre y cuando cumpla con los procedimientos descritos en la Norma de Uso Aceptable de 
las Computadoras/Tecnología del Internet. Considerando lo anterior, estoy/estamos de acuerdo en no 
considerar al distrito ni a ninguno de sus miembros del personal responsables por cualquier fallo en las 
medidas de protección tecnológica, violaciones de las restricciones de los derechos de autor, ni errores o 
negligencia de los usuarios. También estoy/estamos de acuerdo con indemnizar y librar de responsabilidad 
a los distritos y al personal de los distritos por cualquier daño o costos que pudieran surgir.  
 
____________________________________________________ _________________________  

Firma del Padre/Madre/Tutor       Fecha    
 
____________________________________________________ 

Nombre del Alumno/a  
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